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Constancia secretarial: Manizales, tres (03) de noviembre de 2021. A despacho de la señora Juez, 

informando que ingresó por reparto proceso de sucesión intestada radicado 17001-40-03-011-2021-

00728-00. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de noviembre de 2021 

 

Se resuelve la viabilidad de dar apertura el proceso de sucesión intestada de los 

bienes dejados por causante María Noelva Valencia García donde obra como 

interesados María Aleyda, Elizabeth y María Elena Valencia García con el n.º 17001-

40-03-011-2021-00728-00. 

 

Se hace necesario inadmitir la demanda por las siguientes razones: 

 

1. Se debe dar cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. indicando 

el número de identificación de la parte interesada. 

 

2. Se debe allegar registro civil de nacimiento de la causante María Noelva 

Valencia García.  

 

3. Deberá allegar copia completa y legible del certificado de tradición del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-92756, sobre el 

que se reclama la posesión. 

 

4. Se debe precisar cómo se configuró en cabeza de la causante la presunta 

posesión que pretenden sea incluida en el presente trámite sucesoral, aportando las 

evidencias que estimen pertinentes como  un justo título.  

 

 

La subsanación de la demanda deberá presentarse integrada en un solo 

escrito.  
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Son las anteriores razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. Se 

concederá el término de cinco (5) días a la parte interesada para que la subsane so 

pena de rechazo conforme al artículo 90 del CGP.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Inadmitir proceso de sucesión sucesión intestada de los bienes 

dejados por causante María Noelva Valencia García donde obra como interesados 

María Aleyda, Elizabeth y María Elena Valencia García con el n.º 17001-40-03-011-

2021-00728-00. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería a Román Morales López portador de la T.P. 

n.° 156.322 del C.S.J., para representar los intereses de sus mandantes en los términos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Osorio Toro 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 011 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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